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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez la 

presente demanda allegada de reparto la cual se encuentra pendiente de 

estudio respectivo. - Igualmente le informo que cumpliendo con lo dispuesto 

en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, fue consultada la plataforma SIRNA 

de la Rama Judicial, sin que se evidencien sanciones disciplinarias vigentes 

en contra de la apoderada judicial. Sírvase proveer. 

 

25 de agosto de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1138 

RAD. 765204003003-2021-00233-00  

Palmira, Valle del Cauca, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, se observa que la entidad 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. identificada con el Nit. 900.189.642-

5 a través de su representante legal, mediante el trámite del proceso ejecutivo 

formuló demanda contra la señora MARIA MEY HURTADO HURTADO, 

identificada con la C.C. 31.167.879 tal como consta en el título valor 

presentado para la ejecución. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta como base de recaudo ejecutivo un título valor pagaré Nro. 188771, 

aportados de manera electrónica, documentos que reúnen los requisitos de 

los artículos 621, 622 y 709 del Código de Comercio y 422 del C. G. P.; además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S., de la misma obra y decreto 806 de 2020 

en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, procederá 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

Aunado a lo anterior, en razón a que no fuera constituido el poder en debida 

forma dado que se encuentra conferido para actuar ante un Juez diferente a 

esta instancia judicial que finalmente asume la competencia del asunto, este 

Despacho, se abstendrá de reconocerle personería y por sustracción de 

materia no se aceptaran las dependencias concedidas.  

 

Con el fin de evitar el cobro en exceso de los intereses moratorios y de acuerdo 

a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, quien en reiterados oportunidades 

ha establecido que al presentarse tal circunstancia, corresponde al juez 

establecer los parámetros pertinentes que ofrezcan seguridad jurídica y justa, 

al momento de liquidar el crédito, el Despacho procederá a regular el interés, 

el cual varía mes a mes, por lo que en la parte resolutiva se dispondrá que los 

causados sean aplicados a la obligación de manera fluctuante. 
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Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Líbrese mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A. identificada con el Nit. 900.189.642-5 contra la señora 

MARIA MEY HURTADO HURTADO, identificada con la C.C. 31.167.879, por 

las siguientes sumas de dinero según el pagaré aportado: 

 

1.1. Por cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas 

relacionadas a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.- Por concepto de interés de plazo, pactados entre las partes a la tasa del 

2.12% mensual dejadas de cancelar con cada cuota así descritas: 

PRETENSIÓN N°DE CUOTA 

PACTADA 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACION 

VALOR DE 

PLAZO 

 2.1 37 01/08/2019 31/08/2019 $178.617.68 

 2.2 38 01/09/2019 30/09/2019 $176.715.70 

 2 .3 39 01/10/2019 31/10/2019 $174.763.89 

 2.4 40 01/11/2019 30/11/2019 $172.760.95 

 2.5 41 01/12/2019 31/12/2019 $170.705.52 

 2.6 42 01/01/2020 31/01/2020 $168.596.25 

 2.7 43 01/02/2020 29/02/2020 $166.431.71 

 2.8 44 01/03/2020 31/03/2020 $164.210.46 

 2.9 45 01/04/2020 30/04/2020 $161.931.02 

PRETENSIÓN N° DE CUOTA 
PACTADA 

FECHA DE PAGO CUOTA CAPITAL 

         1.1         37 31/08/2019 $89.715.90 

         1.2         38 30/09/2019 $92.066.46 

         1.3         39 31/10/2019 $94.478.60 

         1.4         40 30/11/2019 $96.953.93 

         1.5         41 31/12/2019 $99.494.13 

         1.6         42 31/01/2020 $102.100.87 

         1.7         43 29/02/2020 $104.775.92 

         1.8         44 31/03/2020 $107.521.05 

         1.9         45 30/04/2020 $110.338.09 

         1.10         46 31/05/2020 $113.228.95 

         1.11         47 30/06/2020 $116.195.56 

         1.12         48 31/07/2020 $119.239.88 

         1.13         49 31/08/2020 $122.363.97 

         1.14         50 30/09/2020 $125.569.90 

         1.15         51 31/10/2020 $128.859.83 

         1.16         52 30/11/2020 $132.235.95 

         1.17         53 31/12/2020 $135.700.54 

         1.18         54 31/01/2021 $139.255.90 

         1.19         55 28/02/2021 $142.904.40 

         1.20         56 31/03/2021 $146.648.50 

         1.21         57 30/04/2021 $150.490.68 

         1.22         58 31/05/2021 $154.433.54 

         1.23         59 30/06/2021 $158.479.70 

VALOR 
 

CAPITAL VENCIDO $2.783.052.25 
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 2.10 46 01/05/2020 31/05/2020 $159.591.39 

 2.11 47 01/06/2020 30/06/2020 $157.191.39 

 2.12 48 01/07/2020 31/07/2020 $154.728.05 

 2.13 49 01/08/2020 31/08/2020 $152.200.16 

 2.14 50 01/09/2020 30/09/2020 $149.606.05 

 2.15 51 01/10/2020 31/10/2020 $146.943.96 

 2.16 52 01/11/2020 30/11/2020 $144.212.14 

 2.17 53 01/12/2020 31/12/2020 $141.408.73 

 2.18 54 01/01/2021 31/01/2021 $138.531.88 

 2.19 55 01/02/2021 28/02/2021 $135.579.66 

 2.20 56 01/03/2021 31/03/2021 $132.550.08 

 2.21 57 01/04/2021 30/04/2021 $129.441.14 

 2.22 58 01/05/2021 31/05/2021 $126.250.73 

 2.23 59 01/06/2021 30/06/2021 $122.796.74 

TOTAL     $3.525.945.74 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas y 

no pagadas indicadas en el numeral 1.1. desde el día siguiente a la 

fecha de su vencimiento, hasta el día en que se produzca el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.4. Por la suma de $8.335.646,39 como capital insoluto de la obligación tal 

como lo indica el actor y conforme a lo pactado por las partes. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación 

indicado en el numeral 1.4. desde el día siguiente a la presentación de 

la demanda, esto es el 20 de julio de 2021, hasta el día en que se 

produzca el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

SEGUNDO. - Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, 

el Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. - Désele a esta demanda el trámite señalado en el contenido del 

artículo 430 del C.G.P. 

 

CUARTO. - DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo mensual legal vigente que devengue o llegaré a devengar la 

Sra. MARIA MEY HURTADO HURTADO, identificada con la C.C. 31.167.879, 

según la relación laboral que tiene con la UNIVERSIDAD NACIONAL de 

Palmira, Valle.  Líbrese el oficio respectivo.  

 

QUINTO. -  COMUNÍQUESE esta decisión al pagador de la entidad antes 

indicada, haciéndole saber que los descuentos que por este concepto se 

efectúen a la parte demandada deberá consignarlos en la cuenta de depósitos 
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judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de 

este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo 

dispone la ley.  

 

SEXTO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada Sra. MARIA MEY HURTADO HURTADO, identificada con la C.C. 

31.167.879, a título de cuentas corrientes, Ahorro, CDT, Cheques, títulos, 

depósitos y/o cualquier otra denominación en las entidades bancarias, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR. S.A., BANCO ITAÚ CORBANCA 

COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO FALABELLA 

S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA 

S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA, FINANDINA, 

respetando el límite de embargabilidad. Límitese el embargo a la suma de 

$20.650.000.oo. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo que 

corresponderá tramitar a la parte interesada de conformidad al artículo 

125 del CGP.  

 

SÉPTIMO. - COMUNÍQUESE esta decisión a las entidades financieras antes 

indicadas, haciéndoles saber que los descuentos que por este concepto se 

efectúen a la parte Demandada deberán consignarlos en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a 

órdenes de este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa 

tal y como lo dispone la Ley. 

 

OCTAVO. - ABSTENERSE de reconocer personería a la profesional del 

derecho CAROLINA ABELLO OTALORA, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO. - ADVERTIR a la parte demandante que debe adoptar las medidas 

para conservar en su poder las pruebas incluido el título valor que se ejecuta 

y la información contenida en mensajes de datos o allegada de manera virtual 

que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en el artículo 78 numeral 12 

del CGP y demás normas concordantes. 

 

DÉCIMO. - NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada de manera personal en la forma establecida por el decreto 806 de 

2020 o de acuerdo a lo señalado por el artículo 291 del Código General, 

indicándosele que posee cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con lo estipulado en el Art. 442 ibídem, 

y a la parte demandante notifíquesele por estado de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del CGP. 
/3 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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